
Fundación Docomomo Ibérico 
Normas estilo  
 
 
1.- Uso de logotipos: 
La Fundación Docomomo Ibérico tiene tres logotipos 
 
- El logotipo oficial de la Fundación Docomomo Ibérico es el siguiente: 

 
Este logotipo se utilizará preferentemente, y siempre que aparezca junto al de otras 
instituciones 
 
- Podrá recurrirse a estos otros dos logotipos en elementos de divulgación: 

 
 

 
 
- Los colores de los logotipos son: 
verde oscuro 

 
 
 
verde claro: 
 



 
 
2.- Normas de estilo y ortotipográficas 
Ver documento adjunto 
En particular se recalca que: 
- Docomomo Ibérico deberá aparecer siempre en mayúscula inicial y redonda para el resto de 
las letras 
- movimiento moderno aparecerá siempre con minúsculas y redonda 
 
3.- Fuentes tipográficas 
Se utilizarán tipos sans serif, con preferencia arial, helvética o univers 
 
4.- Elementos de divulgación 
Es importante que los congresos se identifiquen como parte de una serie, por lo que deberá 
seguirse un diseño similar al de los anteriores congresos. Según se aprecia en las imágenes 
que siguen, el logotipo de Docomomo Ibérico (a partir del VIII Congreso se ha utilizado este 

logotipo: ) deberá aparecer en sentido vertical en el lado izquierdo. 
 
VIII Congreso DOCOMOMO Ibérico 
 

 
 
 

VII Congreso DOCOMOMO Ibérico 

 
 

VI Congreso Docomomo Ibérico V Congreso Docomomo Ibérico 



    
 

 
 

IV Congreso Docomomo Ibérico 

    
 

III Seminario Docomomo Ibérico 

    
 

II Seminario Docomomo Ibérico 

 
 

I Seminario Docomomo Ibérico 

 
 

 
     
Todos los elementos de divulgación pública deberán tener el visto bueno de la Fundación 
Docomomo Ibérico antes de divulgarse 
 
- Certificados y comunicaciones oficiales por escrito 
Se acordará un modelo de escrito para las invitaciones a ponentes y para los certificados de 
asistencia. 
En todas las comunicaciones oficiales deberán figurar los logotipos de las instituciones 
organizadoras. 
 


